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INTRODUCCIÓN. 

La Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz de Tenerife S.A.U., entidad mercantil 

perteneciente al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y con el objeto de dar a 

conocer la gastronomía local y promocionar los establecimientos de restauración 

participantes en los carruseles gastronómicos de los eventos 'Plenilunio Santa Cruz' y 

'Ven a Santa Cruz: 72 Santa Cruz Saldos', regula mediante las presentes bases las 

condiciones generales de participación en ambos carruseles gastronómicos. 

PRIMERA: PARTICIPANTES. 

Podrán participar todas aquellas pequeñas y medianas empresas, tanto empresarios/as 

individuales como entidades con personalidad jurídica, con establecimiento ubicado en el 

término municipal de Santa Cruz de Tenerife y que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Empresas cuya actividad económica esté vinculada con el servicio de comida y bebidas,

tales como: restaurantes, casas de comida, tascas y establecimientos similares. 

b. Deberán estar en posesión de la licencia de apertura o comunicación previa de apertura

de la actividad. 

c. Deberán estar dados de alta en la Seguridad Social y en el epígrafe correspondiente del

impuesto de actividades económicas (IAE) y estar al corriente de sus obligaciones

tributarias y con la Seguridad Social.

d. Las personas que presten sus servicios en el carrusel gastronómico deberán de haber

realizado la formación exigible para poder manipular alimentos y estar dados de alta en la 

Seguridad Social. 

e. Poseer todas aquellas autorizaciones administrativas necesarias para el ejercicio de la

actividad. 

f. Las empresas participantes en los carruseles no podrán exponer productos y/o

actuaciones que, por su contenido, pudieran considerarse ofensivas, inapropiadas y/o 

discriminatorias, o que tengan como fin promover el boicot contra personas, productos, 

empresas o instituciones o que atenten contra el derecho a la intimidad al honor y/o a la 

propia imagen. Cualquier participante deberá comunicar a la Sociedad de Desarrollo, 

cualquier elemento que vaya a instalar en la carpa asignada, así como muestra de los 

productos a vender, a fin de que, con carácter previo, se pueda fiscalizar su corrección, de 

acuerdo con lo indicado. En caso de no llevar a cabo tal comunicación, y proceder a su 

utilización en el momento del evento, la organización se reserva el derecho a su retirada 

inmediata. 

SEGUNDA: MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN. 

Empresas de servicio de comida y bebidas en carpas de 3x3 mts., en donde se ofrecerán 

degustaciones de tapas y bebidas en: 
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1. El carrusel gastronómico del evento 'Plenilunio Santa Cruz', a celebrar el sábado 24 de

septiembre de 2016 en horario de 11:00 a 00:00 horas, en el interior del Parque García

Sanabria, en el entorno y alrededor de la fuente central.2. El carrusel gastronómico de la

iniciativa 'Ven a Santa Cruz: 7Q Santa Cruz Saldos', el domingo 2 de octubre de 11.00 a

20:00 horas, en el interior de la Plaza del Príncipe.

TERCERA: INSCRIPCIONES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Para cada uno de los eventos los/as interesados/as podrán inscribirse hasta las 14:00 

horas del día 15 de julio de 2016 en la sede principal de la Sociedad de Desarrollo de Santa 

Cruz de Tenerife, sita en la Plaza Víctimas del Terrorismo 1, en horario de 8:00 a 14:00 

horas, o vía correo electrónico: scdinamica@sociedad-desarrollo.com. La inscripción se 

realizará por escrito mediante la cumplimentación y envío de: 

Para cada uno de los eventos, tanto para 'Plenilunio Santa Cruz' como para 'Ven a Santa 

Cruz: 7Q Santa Cruz Saldos', se requiere: 

A. Solicitud de preinscripción cumplimentado, véase Anexo I de las presentes bases.

B. Copia del C.I.F. /N.I.F. del solicitante, según corresponda.

C. Declaración responsable cumplimentada (véase Anexo 11), donde suscribe el

solicitante que cumple con los requisitos que exigen las bases de participación.

D. Justificante bancario de haber efectuado el ingreso de 200 euros para cada

evento, según se detalla:
• D.1 Una cuota de participación de 150 € por cada establecimiento que

participe (1 carpa).

• D.2 Una fianza de 50 € por cada participante (1 carpa), que será devuelta en

las semanas posteriores a la celebración del evento.

E. Certificado de titularidad de la cuenta de la entidad bancaria, para proceder a la

devolución de la fianza a posteriori.

El ingreso se efectuará en la cuenta corriente número 2100 9169 09 2200066384 

IBAN: ES02 2100 9169 0922 0006 6384, 

de la entidad Caixa Bank - La Caixa, a nombre de la Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz 

de Tenerife S.A.U., indicándose en el concepto: C.I.F./N.I.F. + NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO. 

No se procederá a la devolución de la fianza, en los siguientes casos: 

1Q. Que no se hiciera uso de la/s carpa/s asignada/s o se hiciera caso omiso a las 

indicaciones de la organización en cuanto al correcto uso de las carpas, como por ejemplo 

colgar de la estructura elementos pesados que podrían desestabilizarla, o utilizar 

elementos no autorizados previamente, conforme a lo indicado anteriormente 
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